
 

 

En Madrid, a 03 de marzo de 2023 

 

Estimados Señores: 

 

En relación con la justificación de oferta anormalmente baja presentada por su empresa en la 

licitación número 6012300006, SUMINISTRO DE CONECTORES FIJO Y AÉREO 1500V 150A PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LOS MOTORES DE TRACCIÓN DE LA SERIE 7000 DE MATERIAL MÓVIL, les 

requerimos la siguiente aclaración:  

En el documento de solicitud de justificación de oferta anormalmente baja, se indica: “En 

cualquier caso, la justificación deberá indicar expresamente que la oferta económica 

presentada respeta las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones 

de trabajo vigentes de aplicación.” 

Respecto a la justificación de oferta anormalmente baja presentada, comprobamos que no 

se ha incluido dicha mención. 

A efectos de poder verificar que realmente la oferta económica respeta las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes de aplicación, 

solicitamos que envíen de nuevo la justificación indicando expresamente que la oferta 

económica presentada respeta las disposiciones relativas a la protección del empleo y las 

condiciones de trabajo vigentes de aplicación. 

Deberán aportar su aclaración en documento PDF firmado electrónicamente por el representante 

legal de su empresa en el plazo de 3 días hábiles, sin modificar su oferta inicial en ningún aspecto. 
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